RES. 3367/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008417, Ent. N° 4523/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de  la Licitación Abreviada Nº 86/2016,  para la explotación comercial de deportes a motor, alquiler y guardería, en Playa La Rinconada de Portezuelo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 02305/2016 de fecha  09/11/16, el Director General de Hacienda adjudicó el procedimiento de referencia ad referéndum de la intervención de este Tribunal, desde el 1º de Diciembre hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, a la Sra. Agustina Fígoli y al Sr. Ricardo Hill por un canon de $ 245.000 por la primer temporada;

2) que este Tribunal, en sesión 18 de Enero de 2017 acordó observar el procedimiento,  por:

2.1) no haberse dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, ya que la concesión se remitió ya iniciado el plazo de la misma y;

2.2) no haberse establecido criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor en la ponderación de las ofertas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

3) que posteriormente, por Resolución Nº 08166/17 de fecha 09/11/17 el Director General de Hacienda dispuso prorrogar  la licitación desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el último día de la Semana de Turismo del año siguiente, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado; 
4) que este Tribunal por Resolución Nº 21/18 de fecha 27.12.17 acordó observar la prórroga antes mencionada, por considerar que la misma resulta afectada por la observación formulada oportunamente a la contratación original;
5) que en la oportunidad, por Resolución Nº7009/2018 de fecha 29.08.18, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar la contratación desde el 01 de Diciembre de 2018 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;
CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de un procedimiento que fue observado por razones de legalidad  insubsanables (Resultando 2.2);
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la presente concesión;
2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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